
Importe lote 2: Electrodomésticos:

Importe sin IVA: 60.303,77 euros.

Importe del IVA: 9.648,60 euros.

Importe total: 69.952,37 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de octubre de 2009.

b) Contratista: Lote I: Avet Educativos, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 16.536, euros, más 2.645,76 euros, en concepto (16%) de
IVA, siendo el importe total de 19.181,76 euros.

e) Contratista: Lote II: Frimer, S.L.

f) Nacionalidad: Española.

g) Importe de adjudicación: 38.738,28, euros, más 6.198,12 euros, en concepto (16%)
de IVA, siendo el importe total de 44.936,40 euros.

Mérida, a 29 de octubre de 2009. El Secretario General, MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

EDICTO de 29 de octubre de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62009000122273. (2009ED0913)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
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y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62009000122273. Sujeto responsable: Buzalen, S.L. Domicilio: Lugar
Finca Coto Buzalen, s/n. Hornachos (Badajoz). Importe de la sanción: 80,00 euros.

Badajoz, a 29 de octubre de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 29 de octubre de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62009000109442. (2009ED0914)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62009000109442. Sujeto responsable: Yehu Construcciones y Promociones,
S.L. Domicilio: Calle Galache Hoyuelos, 6 (Badajoz). Importe de la sanción: 2.046,00 euros.

Badajoz, a 29 de octubre de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •
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